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Esperada promulgación

Promulgan Plan Regulador Comunal de Cabo de Hornos
Tras once años de trabajo y sucesivas revisiones, el 19

de enero la Contraloría General de la República tomó razón
y dio curso a la promulgación del Plan Regulador Comu-
nal (PRC) de Puerto Williams, en la comuna de Cabo de
Hornos. La entrada en vigencia se concretará una vez que
el Gobierno Regional de Magallanes y de la Antártica Chi-
lena publique la resolución en el Diario Oficial.

El seremi de Vivienda y Urbanismo, Marco Uribe,
destacó la importancia del hito: "Después de más de una
década de espera, podemos anunciar la promulgación del
Plan Regulador Comunal que garantizará un crecimien
to urbano ordenado y sostenible en la ciudad más austral
del mundo".

El nuevo plan incrementa en un 76,27% la superficie
urbana, pasando de 122,49 a 516,24 hectáreas, destinando

más de la mitad del suelo a áreas verdes e infraestructura.
La medida busca resguardar un desarrollo armónico en un
territorio declarado Reserva de la Biósfera.

La actualización del PRC fue elaborada por la consulto-
ra Urbe entre 2015 y 2018, con la Seremi Minvu Magallanes
como unidad técnica y la Municipalidad de Cabo de Hor-
nos como contraparte. La aprobación se concretó tras cinco
ingresos de revisión en Contraloría.

En el plano nacional, el ministro de Vivienda y Urba-
nismo, Carlos Montes, presentó en diciembre un proyecto
de ley para acortar de cinco a tres años la tramitación de
planes reguladores comunales, mientras que el Congreso
aprobó extender el Plan de Emergencia Habitacional hasta
2029, reforzando la construcción de viviendas y la consoli-
dación de barrios inclusivos y sostenibles.

Un sueño en marcha

San Gregorio se levanta con
subsidios por $5 mil millones

· Minvu aprueba recursos para construir 37 viviendas en la comuna bajo el Plan de Emergencia Habitacional.
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DESCARGAR

S
an Gregorio dio un paso

histórico en materia
de vivienda social: el
Ministerio de Vivienda

y Urbanismo aprobó el fi-
nanciamiento íntegro para
la construcción del primer
conjunto habita-
cional en dicha
comuna, enmar-
cado en el Plan
de Emergencia
Habitacional.
La resolución

Las viviendas de 60 m2,

con opción de ampliación
y cierros perimetrales,

se construirán en terreno

municipal. Cada hogar
fue entregada contará con sistema sanitario

independiente, además de
instalaciones propias de

electricidad y agua.

en una ceremo-
nia realizada
en el Centro
Comunitario
de Cuidados de
Villa Punta Delgada, donde
autoridades y vecinos cele-
braron la noticia.

La resolución contempla la
construcción de 37 viviendas
en un terreno municipal, con

una inversión superior a 5 mil
millones de pesos. Cada casa
tendrá 60 metros cuadrados,
ampliación proyectada, cie-
rros perimetrales y sistemas
independientes de agua, elec-
tricidad y alcantarillado.

Desde la seremi de
Vivienda,, destacaron que
esta asignación directa se
suma a iniciativas previas en
la comuna, como el Programa
para Pequeñas Localidades,

la recuperación
de espacios
públicos y
pavimentos
participativos.

La alcal-
desa Jeannette
Andrade valoró
el logro: "Este
conjunto habi-
tacional era un
anhelo de nues-
tra comunidad.

Son 32 familias inscritas y 37
viviendas en total. Nuestra
gente tendrá sus casas, dejará
de pagar arriendos y se bene-
ficiará a vecinos de la propia
comuna".
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El Plan de Emergencia Habitacional destinará una millonaria inversión para 37 viviendas en San
Gregorio.

El director regional (s) del
Serviu, Omar González, expli-
có que, tras la aprobación del
financiamiento, la Entidad de
Gestión Rural trabajará con la
agrupación de vivienda para
adscribir a las familias. Se es-
pera que las obras comiencen
en el primer semestre de este
año, con un plazo de ejecu-
ción de 18 a 20 meses.

En representación de
los beneficiarios, Paula
Astete, secretaria de la
agrupación, expresó la
emoción de las familias:
"Somos un grupo diver-
so, desde adultos mayores
a jóvenes. Estábamos an-
siosos por esta noticia y
hoy estamos agradecidos
y con mucha fe".

Meta regional cumplida
La aprobación co-

incide con el cierre del
periodo gubernamental
del gobierno, comple-
tando 6.300 viviendas
gestionadas en la Región
de Magallanes y de la
Antártica Chilena, con
cobertura histórica en 8
de sus 10 comunas.

Más allá de cifras y
programas, la aprobación
de este conjunto habita-
cional marca un antes y
un después para las fami-
lias de San Gregorio. Tras
años de espera, la comuni-
dad celebra la posibilidad
concreta de acceder a una
vivienda propia en su pro-
pio territorio.
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